
Anexo “Declaración de asesoría en Prevención de Riesgos a Instalación de 

Combustible Líquido”. 

Declaración de Instalaciones de Combustibles Líquidos (TC4) 

 
 

El profesional que suscribe declara asesorar a contar de         / /   , en todos aquellos 

aspectos relativos a seguridad contemplados en los artículos 36, 37 y 38 del Decreto Supremo N° 160, 

del año 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, la instalación de combustibles 

líquidos ubicada en: 
 

Calle N° 
 

  

 
Comuna Región 

 
  

 
 
 

 
Identificación del Experto en Prevención de Riesgos 

 
Nombre RUT 

 
  

 

 

Comuna Región: Teléfono: e-mail: 

Profesión 
 

 

Credencial del 
Servicio de Salud 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
.................................................. 

Firma del Profesional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 17.08.2023 JC-DTCL 

 

Dirección N° Depto. 

 


